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Al momento de elaborarse 
este informe se registran 
las siguientes jurisdicciones 
afectadas por incendios 
en nuestro país.1

Jurisdicciones con focos 
activos: 2



Referencias de los estados2

Jurisdicción Departamento Estado

San Luis
San Luis (Las Chacras) 
Pueyrredón (Salto La Moneda) 
Junín (Los Moyes)
Pueyrredón (El Reparito) 

Contenido
Activo
Activo
Extinguido

La Rioja Chilecito (Jury 1) Activo

Córdoba

Tulumba (San Pedro Norte) 
San Carlos Minas (Mesa de Mariano) 
Dean Funes (Punta del Monte) 
Calamuchita (Loma del Tigre) 
San Carlos Mina (El Durazno) 
San Alberto (San Lorenzo)  
Bailet Massé (Cerro Pelado) 
Capilla del Monte (Río Seco)

Controlado
Controlado
Controlado
Controlado
Controlado
Controlado
Extinguido
Extinguido

Salta Orán (Sin Nombre 1 - Hipólito Irigoyen) Contenido

Catamarca Valle Viejo (La Base) 
Ambato (Loma Larga)

Contenido
Extinguido

Río Negro Avellaneda (Puente Choele Choel y frente a 
Expofrut)

Contenido



La Rioja
Operaron un avión hidrante y un avión observador pertenecientes al SNMF. 
Brindan apoyo 6 combatientes de la Brigada Nacional Centro.

San Luis
Operaron un avión hidrante y un helicóptero pertenecientes al SNMF y se suma 
otro helicóptero con helibalde a partir del día de la fecha. 
Asimismo brindan apoyo 19 combatientes de la Brigada Nacional Centro y se 
refuerza operativo con el traslado de un camión comando de operaciones y un 
camión dormitorio.



Se inicia el pase a la planta permanente para brigadistas 
forestales

Días pasados se oficializó el llamado para el pase a planta permanente para 
más de 400 brigadistas forestales del Ministerio de Ambiente y la 
Administración de Parques Nacionales, quienes se integrarán al Sistema 
Federal de Manejo del Fuego, y se saldó de esta manera una duda histórica 
con combatientes forestales.

Una vez que se complete el correspondiente proceso de selección de 
personal, cientos de combatientes de incendios forestales serán reconocidos 
con el pase a planta permanente bajo la órbita del Estado nacional.

De manera previa, el Gobierno nacional homologó en 2021 el convenio 
colectivo sectorial acordado por la cartera de Ambiente para brigadistas, 
en respuesta a un reclamo histórico del sector. Este reconoce las 
particularidades propias de la tarea que llevan a cabo las y los combatientes, 
además de crear un régimen de carrera específico que reivindica su labor.














